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Estrategia CGR 2021-2024



Fundamento de las mociones 

Fundamento Boletín N° 16.163-07.

Fundamento Boletín N° 16.192-07.



Contexto



“La Contraloría estará obligada a ejercer en forma preferente las atribuciones 
señaladas en el inciso anterior, en los casos de denuncias hechas o 
investigaciones solicitadas en virtud de un acuerdo de la Cámara de 
Diputados.” (art. 1° inc. final LOCGR)

Marco normativo de la CGR
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Transparencia Proactiva



Medidas adoptadas por CGR para enfrentar aumento de 
requerimientos parlamentarios

Todo requerimiento parlamentario debe ser atendido. 

• En abril de 2019, se crea el Comité de Estudio de Presentaciones 
Parlamentarias, para mejorar los procesos de tramitación de las 
presentaciones efectuadas por el Congreso Nacional o por 
parlamentarios, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inc. 
final del art. 1° de la LOCGR.

• En enero de 2017, se crea la Unidad de Estudios Legislativos que vincula 
a la CGR con el Congreso Nacional. (forma parte del Comité)

• Se comunican a los parlamentarios las acciones de fiscalización que 
derivan de una solicitud de fiscalización. Una vez efectuada la 
fiscalización, se le remite copia del informe o dictamen.

• Además de responder al Prosecretario, se adoptó como medida el remitir 
copia de respuesta por correo electrónico al parlamentario.



Contenido de los requerimientos parlamentarios

• Las solicitudes parlamentarias que recibe la CGR pueden clasificarse en, al 
menos, las siguientes materias:

1. Denuncia, solicitud de fiscalización o pronunciamiento jurídico 
respecto de la actuación de un órgano o funcionario de la 
Administración del Estado.

2. Solicitudes de información respecto de actuaciones de otras 
entidades públicas, por ejemplo: se informe como la Municipalidad 
X administra los Comité de Vivienda, fecha de constitución y otros 
antecedentes.

3. Solicitudes de sanción a autoridades en virtud del art. 9, 9A y 10 de 
la LOC Congreso. (incumplimiento al deber de informar a la Cámara)



Problemas detectados:

1. Los requerimientos parlamentarios ingresan por distintas fuentes:

a) Oficios remitidos por el Prosecretario de la Cámara Diputadas y 
Diputados. (ingresan por Oficina de Partes)

b) Oficios remitidos directamente por las Comisiones a correos 
institucionales. 

c) Solicitudes efectuadas directamente por parlamentario en CGR 
(presencial o vía web).

d) Solicitudes efectuadas en audiencias por parlamentarios, que 
posteriormente deben ser ingresadas por funcionario CGR.

e) Solicitudes efectuadas directamente por asesores parlamentarios a 
nombre del parlamentario vía web.

• Al provenir de distintas fuentes, ha sido un desafío para la CGR identificar 
cuáles son todos los requerimientos parlamentarios, para darles un 
tratamiento coherente y uniforme.



Problemas detectados:

2. Ante la falta de respuesta de las entidades públicas a los oficios 
parlamentarios, se ha optado por requerir directamente a la CGR para 
que sea ella la que recabe y entregue la información solicitada.

• Lo anterior ha significado una sobrecarga por lo siguiente:

i. Las solicitudes implican una respuesta.

ii. Las solicitudes requieren un seguimiento.

iii. Las solicitudes pueden derivar en un procedimiento 
disciplinario.

• En consecuencia, la CGR invierte gran cantidad de recursos humanos 
profesionales en dar tramitación, como intermediario, a las solicitudes de 
información parlamentaria.



En resumen:
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Comunica 
acción de 
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Se remite 
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Se pide informe a la 
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remite directamente al 
servicio para que conteste

Se da respuesta 



Proyectos de ley refundidos que modifican la LOC 
del Congreso Nacional, estableciendo la obligación 

de dar respuesta a oficios de fiscalización 
emanados de la Cámara de Diputadas y Diputados, 

y, establecer plazo máximo de respuesta a los 
oficios parlamentarios de fiscalización           
(Boletines N° 16.163-07 y 16.192-07) 



Idea Matriz

• Establecer un plazo máximo de respuesta de 30 días (hábiles o corridos) a 
los oficios de fiscalización dirigidos a la autoridad por los parlamentarios, 
para así fortalecer la función fiscalizadora de la Cámara de Diputados.

• Establecer sanciones y el procedimiento sancionatorio en caso de que los 
oficios no sean contestados en el plazo legal.



Boletín N° 16.163-07 

• Modificar la LOC del Congreso Nacional, en el siguiente sentido:

1. Agregar en el art. 9°, el siguiente inciso final:

“Los informes y antecedentes solicitados a que se refiere este artículo 
deberán ser enviados por la autoridad correspondiente dentro de los 30 
días hábiles siguientes al requerimiento de información”.

2. Agregar en el art. 9° A, el siguiente inciso final:

“El representante legal de las personas jurídicas señaladas en el inciso 
primero deberá proporcionar los antecedentes requeridos dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al requerimiento de la información.”



Comentarios:

• El establecimiento de un plazo permite configurar la causal de 
incumplimiento y solicitar la sanción establecida en el art. 10 LOC 
Congreso Nacional.

• Sin embargo, el procedimiento sumarial no es el indicado para sancionar 
este tipo de infracciones. 



Boletín N° 16.192-07 

• Modificar la LOC del Congreso Nacional, agregando nuevos incisos al final 
del art. 9°, en el siguiente sentido:

“La información de antecedentes a que se refiere este artículo deberá ser 
contestada en un plazo de 30 días corridos improrrogables, contados 
desde la recepción de la solicitud o petición. Tanto la solicitud o petición, 
como los informes y antecedentes deberán remitirse por vía electrónica, 
salvo exista un impedimento para ello o que por su carácter de reservado 
o contenido sea necesaria una remisión en otro formato.



En caso que los informes o antecedentes no sean enviados a los 
parlamentarios en tiempo y forma, la autoridad, jefatura o jefe superior 
del órgano o servicio de la Administración del Estado será sancionado 
con 20% a 50% de su remuneración. En caso de reiteración de la omisión 
dentro de un período de dos años, la multa ascenderá al 70% de la 
remuneración correspondiente.

Para la aplicación de las sanciones señaladas en el inciso precedente, el 
procedimiento se sustanciará de conformidad con lo dispuesto en el 
Título IV de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública.”



Comentarios:

• El establecimiento de un plazo permite configurar la causal de 
incumplimiento y solicitar la sanción establecida en el art. 10 LOC 
Congreso Nacional.

• Se sugiere modificar el art. 9 A para incorporar el plazo que se determine.

•  Se sugiere incorporar la sanción en el art. 10, que se refiere a las 
sanciones por infracción a los art. 9 y 9 A.

• Del mismo modo, se sugiere que la aplicación de las sanciones sea a 
través del procedimiento establecido en la ley N° 20.880. 



Comentarios Finales 

• Se sugiere el tratamiento centralizado desde la Cámara de Diputadas y 
Diputados con un solo interlocutor tanto para solicitar información como 
para recibirla.

• Se sugiere que todo el procedimiento previo de requerimiento de 
información, reiteración y de apercibimiento sea realizado por la Cámara 
de Diputadas y Diputados a la autoridad correspondiente.

• En caso de incumplimiento al apercibimiento solicitar la realización de un 
procedimiento sancionatorio, breve y sumario, a la CGR. 
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